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Dirección General de Gestión 
Económico-Financiera y Farmacia 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 5 de la Cláusula 1 del PCAP, y 
celebrada con fecha de 26 de noviembre de 2019 la Mesa para comprobar el cumplimiento 
de las solvencias solicitadas en el citado apartado, y mediante escrito de fecha 20 de 
noviembre correspondiente al ACUERDO MARCO PA SUM 22/2018 MEDICAMENTOS 
ANTIVIRALES TENOFOVIR DISOPROXIL, EMTRICITABINA /TENOFOVIR DISOPROXIL, 
EFAVIRENZ /EMTRICITABINA /TENOFOVIR DISOPROXIL Y ENTECAVIR (5 LOTES) PARA 
TODOS LOS HOSPITALES DEPENDIENTES DEL SERMAS, (Ref.:  3234199), los miembros 
que componen la Mesa han ACORDADO: 

 
 
 

Comprobada la documentación solicitada del cumplimiento de los criterios de 

solvencia económica y financiera y solvencia técnica establecidos en el apartado 5 

de la cláusula 1 del PCAP, que presentaron mediante declaración responsable con 

el Documento Europeo Único de Contratación en la licitación; es conforme, y 

solamente se solicita la siguiente subsanación a: 

 

 Reddy Pharma Iberia, S.A.U.: deberán presentar el Registro Oficial del país 

de origen de las cuentas de la empresa Dr. Reddy’s Laboratories, en español, 

mediante traducción jurada. 

 

 
 
 
Se les concede un plazo de subsanación hasta las 14:00 horas del día 10 de diciembre 

de 2019. 

 

La Secretaría de la Mesa de Contratación. 
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Ref: 57/125446.9/19
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